
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0212/08

VISTO:

Los reclamos presentados por vecinos del Barrio Estación, sobre el deterioro que
producen caballos sueltos en el espacio verde que es cuidado por alumnos del Colegio San José;
y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo manifestado por los vecinos, en reiteradas oportunidades
caballos sueltos rompen los elementos colocados en dicho lugar por la Comunidad Educativa del
Colegio San José.

Que los animales además circulan por la calle y cruzan de un lado a otro en
el horario en que se produce la salida de los alumnos del establecimiento con el consiguiente
peligro de accidentes que generan.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º) Solicitar al Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda
============  arbitre los medios para efectuar los controles correspondientes para que dicha
situación no se repita.-

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============  Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 23 de Octubre de 2008.-

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 0069/08


